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rnSB C C lÓ N - A D H IN IS T S  A C lé N : 
Calle de) Carmen, núm. 2 9 , principal. 

Teléfono núm, 2.649.

G A C E T A
VENTA DE E JE M PL A R E S: 

Ministerio de la Gobernación, planta baja. 
Número suelto, 0 ,6 f .

l A D
ULTIMADO Á LAS DOOE DE LA NOCHE DEL DÍA ANTERIOR, SÁBADO

Presíidenoia del Oonsejís de Míiilstr0$:
Reales decretos declarando haber lugar á 

los recursos de queja promovidos por la 
Sala de gobierno de la Audiencia de Bar
celona contra el Gobernador civil de Ta
rragona con motivo de reclamaciones de 
daños y perjuicios á la Sociedad minera 
Folch y Albiñana,—Páginas 109 á 11L

Otro Ídem id. id. al recurso de queja pro
movido por la Sala de gobierno de la Au
diencia de Burgos contra el Alcalde de 
Tcrresandino por imposición de mullas 
con motivo de inlrusión en propiedad 
aj ena.—Página s 111 y 112.

Otro ídem id. id. al recurso de queja pro- 
movido por la Sala de gobierno de la áu- 
diencia de Pamplona contra el Alcalde de 
Carear ror imposición de multas con mo-- 
tivo de inirusión de ganado en propiedad 
ajena.—Páginas 112 y i 13̂

' ffikSsteri© éí iraola ^
Real decreto haciendo merced de Tiiulo del 

Reino, con la denominación de Marqués 
de ¡a Vega de Rttortillo, para siysus hi
jos y sucesores legítimos, á favor de don 
Agustín Eetoriilío y de León.— Página 
113.

Miatetsrlo d@ Ha@¡@¡sda§
Reales decretos fijando en las cantidades 

que se indican los capitales que han de

servir de base á la liquidación de cuota 
que corresponde exigir por Contribución 
mínima] sobre utilidades de la riquem 
mohiliaria en los ejercicios que se indi
can á la? Sociedades extranjeras que se 
mencionan.—Páginas 113 y 114.

de
Real decreto {rectificado) facultando al Mi

nistro de este Departamento para autori
zar la subasta ele las obras de construc
ción de ¡os nmelies de Poniente, prolonga-

. Gión del de Levante y 'varadero, en elpmr- j 
to de Alicante.—Página 114,

Mfñfstoríá fia Uraola y Jiisflola:
Real orden disponiendo se convoque á opo
■ siciones para proveer plazas de Afédicos 

del Cuerpo de Prisiones.—Págmas 114 y 
116.

E s t a d o * —^Süb3e c r e t a r i a . " - S e e c i ó n  d e  C o- 
inerolo.—Adudones á la lista de mercan
cías que no pueden ser exportadas 6 re- 

' exportadas á Suiza sin consenlimiento, 
por escrito, de la Socieie Suisse de Survei- 
llance Economiqm.—Página lío .

Anu/nciamáo haberse prohibido la importa
ción en Francia y en Argelia de los'alco
holes y licores de procedencia extranjera. 
Página lío . ■ ; .

Adiciones y modificaciones á las listas de 
mercancías cuya exportación de la Gran 
Bretaña está prohibida.—Pághm 116.

Ammciando que los Gobiernos noruego y di
namarqués han prohibido la exportmión 
de los artículos que se mencionan.—̂ Pági
na 115.

HAOíENDA.—IntervenoiÓD General de la 
AdmiDÍstración del EsiSLáo.—Rectifica
ción al estado letra A, anexo á la ley de 
Presupuestos para el año actual, inserta 
en ¡a G a c e t a  de 26 de Diciembre del año 
próximo pasado.—Página 115.

Dirección General de la Deuda j  Clases 
PwÁYm —Señalamiento ds pagos y m- 
tregoj de valores.—Página/ ÍÍ5.

Relación de ¡ai facturas de presentación al 
cobro de créditos de Ultramar en el turno 
preferente que han de mPísfacerse por la 
Tesorería de este Gentro.—Página 116.

ÁHiKO Obs^h^atoeio Qm*
T R M .  M;STEOBí)l.ÓaiCO.— O p o s x o io n e s -—  
S u b a s t a s  . A d m i n í s t r a o s ó n  F e o t i n -  
OiAii, AMtxíCiOi OFICÍALES ácl Banco 
de España, Sociedad Furísima Qonmp- 
{ylón, Sociedad española Diimíop, AJealdia 
de Sevilla y Guardian Assurance Compa- 
mj Lim ited—■Sm'TOEAJ.. — E s p e c t á c u 
l o s .

á^EXO EoKíTOS.—OliALEOS
'f  gaos '

H a c ie n d a . ““Direccióii General de Adua- 
B.diS.—Ees'úmen de las cantidades y valo
res de los artículos imporíados y exporta
dos en la Península é islas Baleares du
rante el mes de Noviembre del año próxi
mo pasado.

PARTE OFICIAL 

m n i M c u  BSi wiigEjo a  n s m

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII (q.D.g.), 
S. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

Do igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real Ea- 
.milia.

BM ALm  DECSHTOS 
En el recurso de queja promovido por 

la Sala de gobierno de la Áudiencia de 
Barcelona contra el Gobernador civil de 
Tarragona, con motivo de una reclama
ción de daños y  perjuicios á la Sociedad 
minera Folch y Albiñana, del cual re
sulta:

Que en 11 do Noviembre de 1915, don 
José Sedó Peiri y otros, vecinos de Ball- 
munt, acudieron con instancia al Gobier
no Civil de Tarragona, reclamando á la 
Sociedad Folch y Albiñana el pago de la 
cantidad de 11.285 pesetas, en que regu-

laban los perjuicios que habían sufrida 
con ios humos de la fábrica de fundición, 
de plomo, propiedad de aquélla, ó insti
lada en su mina Eugenia',

Que la Sociedad demandada solicitó 
del Gobierno Civil que se declarase in
competente^.

Que el Gobernador acordó suspender 
el cu fáo del expediente, ínterin se resol
vía la cuestión previa de incompetencia;

Que los propietarios interpusieron re
curso da alzada contra esta providencia, 
y por Real o r d e n  de 29 de Enero ú ltím O j 
comunicada por la Dirección General á$ ,
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.^ricultura, se estimó el recurso y se 
I npuso la continuación del expediente, 

arreglo á los preceptos del Regla
mento de 18 de Diciembre de 1890;
Que el Gobernador, cumpliéndo lo dis- 

• cuesto en la citada Real orden, alzó la 
suspensión del expediente, continuando 
iu  tramitación;

Que la Sociedad Folch y Albifíana, en 
ista de que la Autoridad administrativa 
3 quería inhibirse de conocer en el 

asunto, acudió á la Sala da Gobierno de 
a Aiidiencia de Barcelona para que in- 

sarpusieía el oportuno recurso de queja;
Que la Sala de Gob erno, de conformi

dad con el Fiscal, acordó promover el 
presente recurso de queja, alegando:

Que es de indudable aplicación ai caso 
al artículo 1.908 del Código Civil, que 
dice: .

o:Responderán igualmente los propieta
rios deles daños causados;

Por los humos excesivos que sean 
nocivos á las personas y á la propiedad», 
pues como precisamente la reclamación 
de B. José Sedó y otros se funda en el 
liocho de haber sufrido perjuicios en sus 
fincas por los humos de la fábrica de los 
3r@B. Folch y Albiñana, claro es que la 
cuestión suscitada entre personas par
ticulares es de índole civil, que ha de so
meterse al conocimiento exclusivo de la 
lurisdicción ordinaria, por disponerlo 
así expresamente el artículo 51 de la ley 
da Enjuiciamiento Civil.

Que el Reglamento provisional de 18 
de Diciembre de 1890, aparte de que no 
oiiede modiñcar ni derogar lo dispuesto 
en el Código Civil, no tiene el alcance 
que le dan los reclamantes y la DireGción 
do Agricultura; basta leerlo y leer la ex
posición que le precede para convencer
se de que no sólo no contraría lo dis
puesto en el Código, sino que lo robuste
ce; podrán, dice, en su artículo los 
que se crean perjudicados en sus bienes 
con ocasión del beneñcio de minerales, 
reclamar ante el Gobernador, etc.; no 
«contiene ni podía contener un precepto; 
es un medio que se les da, según la ex
posición, para que puedan obtener fácil
mente y sin dispendio la reparación de 
sus intereses lastimados; se les autoriza 
para una especie da amigable composi
ción, para la que se necesita el concierto 
de la voluntad de los interesados, pero 
tin  que esto quiera decir, agrega la ex
posición, que dictado el Real decreto se 
prohíba ni se coarte en lo más mínimo 
al derecho del ciudadano para acudir al 
Tribunal de justicia si lo creyere conve- 
inente.

Se reconoce, pues, la competencia de la 
. ;risdicción ordinaria, á la que se añrma 
h m e  derecho á recurrir el que se crea 
v/rrjudicado, y como la competencia ha 

aer precisamente de una jurisdicción,
¿I a que sea dado á los interesados la elec- 
Ción entre dos, si tiene derecho pai'a re- 

á la ordinaria carece de él para

14 m m rn m m

reclamar ante la administrativa, á no ser 
que á ello so avenga el reclamado y de 
acuerdo se sometan á la Adoiinistración 
para solucionar sus diferencias en breve 
tiempo y con poco gasto; y que esta sana 
doctrina ha sido confirmada en las reso
luciones de 12 de Agosto de 1904, 14 de 
Octubre de 1912 y 28 de Abril de 1914.

Visto el artículo 1908 del Código Civil, 
según el cual: 

cvResponderáo los propietarios de los 
daños causados:

Por los hiiinos excesivoB que 
sean nocivos á las personas ó á las pro
piedades»:

Vista la disposición preliminar del Re
glamento provisional de 18 de Diciembre 
de 1890, que determina que son objeto 
del mismo los expedientes administrati
vos incoados y no terminados á esta fe
cha ó que en io sucesivo so Incoarai) para 
la indomnizacióo de daños, perjuicios y 
menoscabos de toda ciase que á la agri
cultura en sus diversos ramos se hayan 
causado y no indemnizado ó se causaren 
en adelante por las industrias mineras 
con ocasión del béneñcio de minerales: ;

Visto el artículo 118 de la ley de Enjui
ciamiento Civil, en cuyo párrafo según- S 
do se faculta á los Jueces y Tribunales  ̂
para sostener la jurisdicción y atribu- - 
ciones que la Constitución y las leyes les ¡ 
confieren, reclamando contra las invasio- | 
neg de las Autoridades del orden admi- | 
nistrativo, por medio de recursos de que- \ 
ja que elevarán al Gobierno: j

Considerando: ;
IT Que el presente recurso do queja \ 

se ha promovido con motivo de estar co- j 
nociendo el Gobernador de la provincia ] 
de Tarragona de una reclamación de da- ! 
ños y perjuicios en fincas de la propie- | 
dad de D. José Sedó y Feirí y otros veci- J 
nos de Bellmunt, causados por los hu- | 
mos de una fábrica de fundición de pío- | 
mo, propiedad de la Sociedad Folch y | 
Albiñana. |

2.° Que es principio de Derecho civil I 
que origina obligaciones, que el que hace | 
un daño ó perjuicio á otro en su persona | 
ó en sus bienes está obligado á reparar- | 
lo, siendo estas obligaciones exigibles 
ante los Tribunales ordinarios.

3T Que el Reglamento provisional de 
18 de Diciembre de 1890, dictado preci
samente en beneficio de la agricultura, 
es indudable que no podía, ni de sus pre
ceptos se desprende que io intentara, de
jar sin efecto aquel principio doctrinal 
sancionado en el Código Civil.

4.® Que el texto reglamentario se re
fiere notoriamente al interés general de 
la agricultura, y no aí privado de una ó 
varias propiedades particulares, como 
bien claramente se expresa en el preám
bulo del Reglamento, y, por tanto, debe 
interpretarse en sentido restrictivo, pues 
sólo excepcionalmente autoriza á la Ad
ministración para entender en los expe
dientes de indemnización de dafíos y per-
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juicios causados por las industrias mine 
ras con ocasión del beneñcio de mine 
rales.

5/- Qii0  la jurisüioción ordiii.aria, g; 
cualquier tiempo puedo Inierponor 
curso do queja cuando á su Juicio la 
Autoridades administrativas al conoce 
de un asunto invaden la jurisdicción d 
los Tribunales ordinarios, significandí 
la admisión de estos recursos que la Ad 
ministración debe cesar en el conocí 
míexito de los expedientes que los origi 
neí3, pudiendo la parte interesada enra 
biar ante el Tribunal civil competente Ií 
oportuna demanda de indemnización.

Conformándome con lo consultado poi 
la Comisión permanente del Consejo de 
Estado,

Vengo en declarar que ha lugar al re
curso de queja pro iaovido i)or la Sala d(í 
gobiorno do la Audiencia do Barcoiona,

Dado en Palacio á trece de Enero d€ 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
Ei P residen te  del Consejo de M inistros,

iharo

j En ei expediente de recurso de queja 
promovido por la Sala de gobierno de la 
Audiencia de Barcelona, contra el Gober- 

; nador civil de Tarragona, con motivo de 
j una reclamación de daños y perjuicios á 
; la Sociedad minera Folch y Albifíana, del 
I cual resulta:
I Que D. José Sedó Peiri y otros reda* 
f marón ante el Gobernador de la previn- 
j cía de Tarragona contra la Sociedad refe- 
I rida, exigiéndole el pago de 22.790 pese- 
i tas en que estimaban los daños que se 
I Ies habían causado con los humos de una 

fábrica quo para la fundición de minera
les tiene aquélla establecida en la mina 
Eugeniaj término municipal de Bellmunt.

Que tramitado el expediente, se dictó 
resolución declarando que existían los 
daños y la obligación de pagarlos, si bien 
la cuantía no era la de 22.799 pesetas que 
se reclamaban, sino da 2.706 pesetas 50 
céntimos en que ios íspreciaba el perito 
tercero.

Que de esta resolución apeló el repre
sentante de la Sociedad Folch y Albifía
na, habiéndose después solicitado de la 
Sala de gobierno de la Audiencia de Bar
celona que interpusiese ésta el oportuno 
recurso de queja.

Que dicha Sala, de conformidad en un 
todo con el dictamen Fiscal, acordó^pro- 
mover el recurso alegando que es de in
dudable aplicación al caso el artículo 
1.908.del Código Civil, que dice:

«Responderán igualmente los propie
tarios de los daños causados...

3>2.® Por los humos excesivos que 
sean nocivos á  las personas y á la pro- 
piedad»; y en su  consecuencia, toda 
cuestión que se promueva por daños cau
sados á la propiedad particular por los 
humos de una fábrica es de índole civih
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sujetaj por lo tanto, á la jarisdicción 
ordinaria, á tenor de lo dispuesto en el 
artículo 51 de la ley de Siijuiciami-'nto 
Civil.

Que el Real decreto de 18 de Oicieiiibro 
de 1890 no contraría ese precepto legal, 
pues ni lo podía hacer, ni de lo que dis
pone ge desprendo que lo intentara, recO' 
nociendo en su proámbuio que mi se pro 
hibía ni se coartaba la libertad de acudj}’ 
á los Tribunales, ante los que se podrían, 
ejercitar las acciones y recursos ano so 
estimaran procedentes, y 

Que esta sana doelrlna ha sido conñr' 
mada ep las resoluciones do 12 de Agos
to do 1904, 14 do Ootabre de Í912 y 28 (le 
Abril de 1914:

Visto el artículo 1.908 dol Código Civil, 
según el cual responderdn los propieta
rios de los daños causados:
- 2.  ̂ Por los huíaos excesivos que
sean nocivos á las personas ó á las pro
piedades»:

Vista la disposición pieliniinar del Eo- 
glamoato provisional de 18 do í.)i-jiera- 
bre de 1890, que dotennina que son obje
to del mismo los expedientes administra
tivos incoados y no tramitados á esta fe
cha ó que en lo sncesivo ge incoaran para 
la indemnización de daños, porjuioios y 
menoscabos de toda ciase que á la agri
cultura en sus diversos ramos so hjívan 
causado y no indemnizado, ó so causaren 
en adelante por las industrias mineras, 
con ocasión del beneficio de minerales: 

Visto el artículo 118 de la ley de Enjui
ciamiento Civil, en cuyo páiTafo segundo 
se faculta á los Jueces y Tribu o ales para 
sostener la jurisdicción y atribuGioncs 
que la Constitución y las leyes les confie
ren, reclamando contra las invasiones de 
las Autoridades del orden adíiúnistrali' 
vo, por medio do recursos de queja que 
elevarán al Gobierno:

Considerando:
1.® Que el presouto recurso de <peja 

se ha promovido con motivo de estar co
nociendo el Gobernador de la provincia 
de Tarragona do una reclamación de da 
ños y perjuicios en fincas de la propio 
dad de D. José 8cdó y Peíri y otros ved  
nos de Bellmunt, caii.sados por los hu- 
luos de una fábrica do fundicióa de pío- 
DIO propiedad de la Sociedad h'oich y Al- 
biñaiia.

Que es principio de derecho civil 
que orlgna obligaciocxes (pie el que hace 
un daño ó perjuicio á otro en su persona 
ó en sus bienes está obligado á reparar
los, siendo estas (sbiigaoiones exigí bies 
ante los Tribunales ordinarios.

3.® Que ei Reglamento provisional de 
18 de Diciembre de 1890, dictado procisa- 
peiite en beneficio do la Agricultura, es 
indudable que no podía, ni de sus pre^ 
oeptos se desprende que lo intentara, 
dejar sin efecto aquel prineipio dootrinal 
Bancionadó en el Código Civil.

4.® Qué ©1 texto reglamentario se re* 
notoriamente al interés general de

la Agricultura, y no al ifiivado de una ó 
varias propiedMÍG.^ particulares, como 
bien claramente r xpresa en el preám
bulo del Regianrvcav y, por tanto, debo 
interpretarse en senUdo restrictivo, paos 
sólo excepcionaImente autoriza á la Ad- 
mini” tración pora entender en los expo- 
dieelMS de indeiruiizació c. do daños y per
juicios causados por k.s iiidustrias niiñe
ras, con ocasión úvl beneñcio de mine
rales.

5T Que la jurisdiccum ordinaria en 
cualquier tiempo puede interponer recur- 
se de qiieia, cuando á su juicio las Auto- 
ridádes administrativas al conocer de 
un asunto invadan In jorisdicdón de los 
Tribunales ordinarios, slgiiificaiido la ad
misión de estos recursos que la Adminis
tración debe cesar an el conocimiento de 
los expodleiites que los originen, pudien- 
do la parte Interesada entablar ante el 
Tribunal civil competente la oportuna 
demanda de indemnizaeioB.

Gonforííiándom . 0  con lo consuiíado por 
ia Comisión psrmaoonto del Consejo do 
Estado, ■

Vengo en declarar (pie ha lugar al re
curro de queja promovido por la Sala da 
gobierno de la Audiencia de Barcelona.

l >ado en Palacio á trece de Enero de 
mil novecieníox diecisiete.

A .LFO N BO
El PrnyjíleDte (leí Consejo ríe Ministros,

11 varo

En el rocurso de queja promovido por 
la Sala do gobiíTao de la Aaidiencis de 
Burgos contra el Alcalde do Torresandi- 
no por imposición do multas con motivo 
de intrusión en propiedad ajena , del 
cual resulta:

Que con fecha 28 de Junio próximo 
pasad.;?, ei Alcalde de Torresandino im 
puso á ]). .Pixpodigno Gaona, do
dicha villa, .H i.rilta de 15 pesetas por ei 
hecho de haber .atravesado su criado 
Gregorio iJíloa unos sembrados con una 
pareja de mu las de su píudooQucia, coya 
exacción, con el recargo del 5 por 100 
por no baberso oportiiBameiite hecho 
efectiva, fue interesada aei Juzgado mm 
niclpal por la Alcaidía medíante el pro
cedí miento de apremio.

Que en su vista, y entendiendo el Juz
gado municipal de Torresandino que al 
obrar así la Alcaldía había invadido las 
atribuciones du la jurisdicción ordinaria, 
por tratarse de falta castigada en el Có
digo Penal, iiioo-ó eroportimo expedieníe 
de recurso de queja, opinando en igual 
sentido su superior jorárqiiico el Juez 
de primera Insta acia é instriuición de 
Lerma.,

Que elevado el i’ecurso á ia Audiencia 
de Burgos, la Sala de gobierno, con el 
iníorm.e dei Mimsterio Fiscal, entendió 
asimismo que era procedente el recurso 
y acordó devolverlo 6 ia Superioridad,

í i i

fundándose en que el hecho que había 
mo'^ivado la imposicícn dela  multa 6 2 ’a 

• constlmtivo de la falta prevista y san- 
I clonada en el número IT dol artículo 610, 

en relación con el 2.® del 608, ambos áol 
Código Penal, cuya represión no esta re
servada á la Administración j)or ningún 
precepto legal, y si á ia jurisdicción or
dinaria, como clara y terminantemente 
se establece en el artículo 76 de la Cons
titución, en el 2.® de la ley Orgánica dol 
Poder judicial y en el 10 do la da Eiilui- 
ei amiento Criminal.

Que al informar la Autoridad admE 
nistrativa, manifiesta que si impuso la 
multa lo hizo amparándose en los artícu- 
Ios'209,214 y 239 de las Ordenanzas mu
nicipales de la referida villa, que casti
gaban con la multa correspondiente^, 
dentro de la escala establecida en ia ley 
Municipal, el hecho ilevado á cabo por el 
sirviente de D. Prepedigno Gaona, sur ■ 
giendo de lo expuesto el presente conflic y 
to de recurso de queja, que ha seguido 
sus trámites:

Alisto el apartado 2.® de! artículo 608 
dei Código Penal, que castiga: 

c<A los que con cualquier motivo ó pre
texto atravesaren plantíos, sembrados,, 
viñedos ú o ivares»:

Visto el apartado 1.® del artículo 610 
dei propio Código, que pena con mayor 
sanción:

ocA los que llevando carruajes, caballo 
rías ó animales dañinos, cometieren al
guno de ios excesos previstos en los dos 
artículos anteriores, si por razón del 
daño no merecieren pena mayor»;

Visto el artículo 2,*̂ de la ley Orgánica 
del Poder judicial, según el que:

«La potestad de aplicar las leyes en 1 0 0  

juicios civiles y criminales, juzgando y 
haciendo ejecutar lo juzgado, correspoií 
derá exclusivaniente á los Jueces y Trl 
banales»:

Considerando:
1.̂  Que el presente recorso de quó.C 

lo lia motivado el hecho de haber iii; 
puesto una multa de 15 pesetas el iikaí 
de de Torresandino por intrusión coi. 
caballorías en sembrado do propiedai 
particular.

2.̂  Que por liallarBe tai hecho previs
to y castigado en los artículos corres» 
pondientes del Código Penal que quedan 
citados, sin que ley alguna especial haya 
encomendado ia represión de los mismos 
á Jas Autoridades administrativas, es 
evidente que h a existido invasión de 
atribuciones en el x>reseníe caso por par
te de la Alcaldía de Torresandino, la cual 
debió limitarse á poner la falta cometida 
en conocimiento de la Autoridad judicial 
competente.

3.® Que on su virtud, y atendido lo 
dispuesto en ol artículo 2.®, también ci
tado, de la ley Orgánica del Poder Jiidi* 
cía!, aparece justificada ia procedenoia 
del recurso interpuesto*

Conformándome con lo conjiiltado por
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Ta iDayoría de la Comisión permanente
dei Consejo de Estado,

Vengo en declarar que ha lugar al re
curso do queja promovido por la Sala de 
gebieiTio de la Audiencia de Burgos con
tra e.í Alcalde de Torresandino,

CU Palacio á trece de Enero de 
Inil uoTedentos dieelsieto.

ALFONSO,
M  P^e?^*csEte ¿si Consejo «ié M inistros,

álviíro

J   ̂
dÍTo

En el expediente y recurso’ de queja 
prhiriovido por la Sala de gobierno de la 
Aiidioncia do Pamplona, contra el Áleai- 
do íls Carear, de los cuales resulta:

Que el 3;0ferido Alcalde impuso á don 
Pedro Pardo Pagóla 10 mid tas, fanti- 
dades que oscilan entre dos y siote pese
tas. Dor haber entrado coxi ganaao lanar 

e yartlciilaras, 611
"s " li, p a Jos requisitos nece-

Qiie Pedro Fardo Ordóñes, padre de 
e-do últimoj f o r ro ó  de denuncia
aut. A d i- í  f\ y - m standa é ins'*

Jop-'n h 'm A que después.da 
confelgnar l^¿ Lechos expuestos, mani- 

■ fiesta que tales multas le ñieron impues
tas sin admitirlo prueba alguna en su de- 
fensaj-v teniendo' las, corrasponílientos 
aotoriaaeiones de ^03 diicños de las here
dades; que C3̂ - 'í 'rr riIlac’'''o y castigo 
de- talos íab í- < si  ̂ aü.iS por la
l^ey á los Trb; ral\*< n ' el Al
caide citenlo liabui iiicuíri.lo en ios deli
tos dt oxlicdiíriiceióii y usurpiición de 
3itrjbucioriBr r^giiri las di^posiciories vi- 

C11Í0 S y juris^,n’uri encía que se ÍETOcaj y 
U0 por io expue&io y aiendo estos he
os de los que dan iuge -■ u procedimien

to cíe oficio, los ponía eu ecrocimicTdo 
JiU'gado.

tío acoBipafiaii al escrít--" Í5 ^t¡
gin,rlv‘ f copla do If • o-s Pimplar- 
en qrm '̂ 1 nica!de impopo 
in'Oi.i;as,

td A’ gado, eii yyovi^icú: b; ‘ Ŷí
j '  ddro, aecnelé rmrrdrr la r 

i id j  ilodx í'^-entos íle' que se ha heir 
rito  al P residente da ia Audie-ncrs Terri- 
íor la l de P am plona por si procedí-ose en- 
ía;>l ir d  retmrso d? queja pc r̂ i->s 
exp u estos cGiltri? Irs Autoridades admi- 
nisíra íivas.

Quo la Sala de gobierno de la referida 
Audiencia, de conformidad con lo infor
mado por el Ministerio FiscaJ, acordó 
elevar al Gobierno de S. M, el oportuno 
recurso do ouei?s. fundándose:

En ,1 0  n ‘ I on dieron lugar á.
la impo3Ícmn d * ? u , s'I.G ser ciertos,
sehsh  ̂ X* í.rovistos en los
artículos-61 ij 612 y 612 dri Código P r 
por lo que eorresponde su c.m.oclmiex o 
á  ias r r  * oiohósarlo, y
dentro de éstas al Tribunal mioiicd]) 
Carear, con arreglo á lo  dis'puesto en el 

r ' ’ ó ,

pal de 5 de A gosto de Í907, por lo  que 
era evidente que el Alcalde indicado ha
bía invadido atribuciones que no le co
rrespondían.

Que pedido informe á f.a Autoridad ad
ministrativa., en. cii'oipiiiiilento de lo qua 
dispone el artículo 298 do la ley Orgánica 
del Poder judicial, el Alcalde del Aynii- 
tamiento de Carear, lo evacúa Tn.imifes
tando substancialment'c 

Que BO se excedió sn sos atribuciones^ 
y por consiguiente no ha invadido las de 
la Autoridad j u d i c i a l , ' b i s  multas 
de que bo trata fiie.ron impuestas por in 
fringir 0 I artícniio 5'i de las Ordenanzas 
muniol pales, que establece que «todo el 
ganado menudo que pastare en el térmi
no- jurisdiceionai (de Osroar) rospotaixá 
la propiedad particuiar enclavada en el 
perímetro de la corraliza, pudiendo, no 
obstante,,aprovecharla-con licex.cia escri
ta de ios .dueños»; y el bando dictado en 
19 de Ma?rzo de 1916, previ-o acuerdo da 
la Corporación niiinicip&l, en el que se 
ordenó «que todo propietario ó colono 
qu.0 aii'torice á Giro á qiio entro en sus fin
cas con ganado para pastar & para otros 
fines, deberá dar permiso por escrito, y 
q i i 6 esteno será v á l i d o  ó  eficaz si no lle
va 0 Í sello de la .Alcaldía; pues en. otro 
caso, los Guardas 110 le darán valor de 
nmguoa especias» y formularán, las corres
pondientes denuncias; bien entendido, 
q u o  estas autorizaciones' habrán do sor 
presontadás á los G u a r d a s  en el noto, 
pues do lo contrario, Fo entenderá esre
cen do permiso, y serán multados por io.- 
fraociÓR de esta resolución»; y q'üe-los 
multados dejároii incumplida esta obli
gación, determinando la aplicación de 
aquellas penas oí arLícuIo 77 da la ley 
Municipal que las autoriza, en consonan
cia con lo dispuesto .en el artícuío 72 d© 
la misma Ley.

*b’í5i;@ oí artículo 011 .del Código Penal, 
ípor la Ley do B de .Enero de 

l'-ó" qre castígacon.mict .o en él 30 
"s .j, al dueño (Y j- ♦ ' - " ? por
s d o  mao 6 Tiagíigi'vicia 6 do los en- 
*aí\^afF. de su custodia entraren en he- 
'edad ajoaa causando dañes cualquiera 

que sea su cu anda: c"'
Vls ' to  o i  articulo 6t2 del expresado Có

digo ' ,  también reformado por ia Ley an
tes meo cío 0.a dé que castiga además con 
pena de arresto lasnor si i-os ganados se 
i n t r o d i i j e r a n  do p r o p ó :ó i :o ,  osilinando 
C0 i0.0 delito de h i u u o  ó d a ñ o ,  ia, tercera 
infracción cometida en el espacio de trein
ta días:

Visto ei artículo 618 del citado Código, 
reformado asimismo por la referida Ley 
de 3 de Enero d© 190'?, que dice;

«El dueño de ganados que entraron en 
d ajena sin causar daño, no teBlen- 

 ̂ > Oí 3eho ó perm iso para ©lio, será casS- 
i i con la m ulta da cinco á 25 posa-

.> €1
Visto el artículo 2A de la  ley Org nica

(le^ ;Íu6 iéfa.'L q a u  o t d b u y v  á  , 1U'
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risdicoión ordinaria la potestad de apli- . 
car las leyes en los juicios civiles y cri
minales, juzgando y .haciendo ejecutar lo 
juzgado:

Visto el articulo 20 de la ley de Justi
cia municlDal, según el cual oorrespo'ada 
á los Tribunales niiinicipales, en materia, 
criminal, CGiiocer en primera instancia 
de- todos los Ixeclios punibles ante la Ju
risdicción ordinaria.quo el Código Penal 
ó leyes espocuiles califiquen como faita^ 
y de 1,03 asuntos de la misma índole que 
por lo}' Ies BBté'n encomendados:

'Visto el artículo 290 de la ley Orgánica 
dei Poder ju-iicial con arreglo al que:

«Las Autoridades Judiciales sost6ndrá.n 
ia3'atribudon.eB quo la Constitución y las 
leyes les confieran, contra los excesos do 
las Autoridades administrativas, por me
dio de recursos-de queja que elevarán al 
Gobierno»: ' .

Considerando:
1A Qua el presente rqcurs® de queja, 

elevado por .la Sala de gobierno de la Au
diencia Territorial de Pamplona contra 
el, Aicaide de .la vida de Carear, se ha 
promovido para reclamar contra la inva- 
SÍÓ.U de atribuciones que se supone CO' 
metida por dicha Autoridad administra*' 
tiva al imponer 16 multas por entrada y 
pastoreo de ganados en heredad ajena 
particular sin permiso escrito do los due
ños y B e l lo  de la Alcaldía: .

2A Que tales hechos se hallan íaxati- 
vamente previs'tos e.D. los artículos cíta los 
del Código PexirJ, quo castigan siomxjro 
la eiitrada de ganados en heredad ajena, 
sea irjtencioiiada ó involuntaria, prodúz
canse ó BO daños, correspondiendo, por 
con siguiente, su conocimiento á las A u
toridades del fuero ordinario y dentro de 
él á los Tribunales municipalés, con arre
glo á io dispuesto en oí artículo 20 de la 
lev de Justicia municipal de 5 de Agosto 
de 190/.

BA , Que al 6'.ncoinendar la ley Munici
pal. á los Ay un ia '.mientoa los servicios de 
vigilancia y graráeríiy no les autorizó 
ni puede enteadorse que. Ies autorizara 
para - castigar ia entrada y
pastoreo dt ados en heredad ajena,
puesto qi e ) c i ha .Ley ni ninguna otra 
atribuye a dichas Corporaciones munici
pales .5a misiófi do velar por la propie* ' 
dad da los particula^'es, ‘puesta por la 
legislación vigonto al amparo d© ios Tri- 
bunalos de justieia.

4A Que si bien en el bando de 19 de 
Marzo de 1916 so faculta al Alcalde dei 
Ayuntamienio de Carear para imponer 
esas san cienes, no puede mfxnos de ©stí- 
ro.arso q'u© tal autoriza clon, por referirse 
á la propiedad privada, constituye verda
dera extralimitación que ni puede preva
lece.' sobre las disposiciones de una Ley 
general del Reino, como lo es el Código 
Ponah .ni siq'uiera legitimar la conducía ■ 
dei Aicaido, que al imponer multas por 
ia entrada do ganados en heredad de piM- 
yi -'V! ■' : to.ir, lido atribiicio- -i
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nes que no le corresponden, por ser pri- ̂  
vativas del Tribunal munioipal, con ar-re- 
glo á los textos legales antes mención a * 
dos; y

5.̂  ̂ .Que por tanto, habiéndose reali
zado tal invasión de atribuciones por 
parte de la  Autoridad adraiiiistrativa, 
existen motivos suñcientes -para estimar 
que procede admitir el preseiite recurso 
de queja.

Conformándome cón lo consultado por 
la  mayoría de la Comisión permanente 
del Consejo de Estado,

Tengo en declarar que ha lugar al re
curso de queja elevado por la Sala de 
gobierno de la Audiencia Territorial de 
Pamplona contra el Alcalde del Ayunta
miento de Carear.

Dado m  Palacio á trece de Enero de 
mil novecientos discisiet®.

AEFONSO.
El Presidente dél Consejo de Ministros,

Aharo Pigueroa,

ililTIEI® m ííElCIi f JÜSTICM
f SlSAÍj BECBiSTO

Queriendo dar una prueba de Mi Real 
aprecio á D. Agustín Roiortillo y de 
León; de acuerdo con el parecer da Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en hacerle merced de Título del 
Reino, con la denominación de Marqués 
de la Vega de Rotortiilo, para sí, sus hi
jos y sucesores legítimos.

Dado en Palacio á cuatro de Enero de 
mil novecientos diecisiete.

ALEOHSO:
El M inistro de G racia y J u s t id a ,

Juan Á!?araáo y del Saz. j
Melación de méritos y servicios de D. Águs' \ 

Un Retortillo y de LeóUy concesionario del ¡ 
Titulo de Marqués ÚjC la Vega de R(4or- 
tillo. I
Ostenta el título de en Do- •

recho, cuya profesión oj ‘'’-o ’o r  ̂¡a de;.?- ¡ 
favorable, dosde hace f  ̂  ̂)s, lia- í
hiendo merecido el hO'i.Ooc de '?
figurar desde hace once en la primera : 
categoría contributiva, «

Ha sido Vocal de oposiciones á Cáte
dras en la Facultad' de Doreciío, ConsBja- 
ro de Instrucción Fúblics; perteiieca a la  
Junta de Aranceles j  Vaioracion.eíí, y es 
publicista y autoi" de numerosos traba
jos profesionales.

„Diputado á Cortes desdo el año 18S6, j  
Sanador del Reino desde 1905; represen- 

. tó ios di^st^itos de lilescas y Carbaliiiio y 
, las provincias de Idoesca y Badajoz, y 
■ aetualoiente la de Madrid.

Fué Coricesjal por el distrito do Palacio 
©n el aiio 1897, desempeñando las Tenen
cias de Alcaidía de B'uenavista, iJniver- 
sidad, Palacio y Centro, y tanto en las* 
respectivavS Cámaras como ©,n el Munici
pio, puso á coBtrlblición su OBÍiierzo y su 
trabajo en boneílcio do los intereses que 
representaba, interviniondo'con vida ac
tiva en las disousioRes*, especialineíit© 
ciumdo formó parte de las Comisiones 
de Presupuestos, ley de Reclutamiento y 
K^mplazo del Ejercito y otras.

Eí-'t'-.í Í-. s-' ■ ; C ' CrR-
m tm l  :<■ WAyvoju 4u:iV> in-/; bh-m-

14 M uero I9 1 f

co; de líuestra Señora do la Concepción 
de Villaviciosa,• de Portugal; cruz senci
lla do Garios III y medallas do la Coro
nación, Sitios de Zaragoza, Cortes de Cá
diz, Fuente do Bampajo, Brihutga, etcé
tera, etc.

Como monárquico ha dado repetidas 
pruebas de su inquebrantable adhesión 
y su ñrmeza de convicciones.

Sus miedios de fortuna son siiñciontes 
para su posición social, Justificados en 
parte, con su expedieiit© en el Senado, 
donde precisó los requisitos exigidos á 
ese efecto por el párrafo 11 del artícu
lo 22 de la Goastitiicion.

Es hijo de Título de Castilla, los seño
res Marqueses de Eetortillo, Título que 
hoy ostenta su hermano.

Son sus ascendientes los Marqueses de 
Atalaylíelas j  Guarda Real, Condes de 
Torres y Yiseondes de Retortiilo, y apa
recen como próximos colaterales la Mar
quesa de Squilaclie, los Condes de Belas- 
coaÍD, Almaraz, Romero y otros.

■ II iis iin i

BBALBS DEOaETOS
A x>ropiiosta del MÍBÍstro do Hacieadr* 

de acuerdo con Mi Consejo de MÍBÍstros, 
y en cumplimiento de lo’ que preceptúa 
el articulo 3.® de la Ley do 29 de Biolem- 
br© da 1910, ■

Vengo en fijar ©n 1.745.093,76 pesetas el 
capital que ha de servir de base á la li- 
quidadón do cuota qua correspondo exi
gir por Contribución mínima en el ejer
cicio de 1914 á la Sociedad francesa 
Compagnie d’Eleotricitó et do traotion 
en Espagne, con arreglo á la tarifa 3.  ̂de 
la Contribución sobro utilidades de la 
riqueza mobiliaria.

Dado en Palacio á trece de Enero de 
rail novecientos diecisiete.

A u w o m o .  ■

El M inistro  de H acienda,
Santiago Á lk .

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
do acuerdo con Mi Oonsejo de MinistroB, 
y 0 ii oiimpliiiiieiito de lo que preceptúa 
ei articulo 8F de la ley de 29 de Dlcieiii- 
bre de 1910,

Vengo en fijar en 1.987.861,88 pesetas ©1 
capital que ha de servir de base á la liqui
dación de cuota que corresponde e|:igir 
por Contribución mínima en oi ejorlicio 
de 1915 á la Sociedad francesa Compag- 
nio d’EIectrieltó ©t de .traction en Es- 
pague, con arreglo á la tarifa 3.  ̂de la 
Coíitribución sobre utilidades de ía ri
queza mobiliaria.

Dado en Palacio á trece d© Enero do 
mil noYOcientos diecisiete,

ALF0NSO.
M inistro de H acienda,

iatóago k\h. ^

A propuesta del Ministro d© Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo do Ministros, 
y 0 1 1  ciimpiimionto de lo que preceptúa 
el artículo 3.̂  de la Ley do 29 de Diciem
bre d© 1910,

l i 3

Vengo en fijar ©n 1.812,731,91 pesetas eí 
capital qiio ha de servir da baso á la 
liquidación de cuota quo corresponde, 
exigir por Contribución mínima en el 
©jercicio d© 1916 á la Sociedad francesa 
Compagnie d’Electricitó et de traction 
en Espagne, con arreglo á la tarifa 3.*̂  de 
la Contribución sobre utilidades de la ri
queza mobiliaria.

Dado en Palacio á trece de Enoro de mil 
novecientos diecisiete.

ALFONSO.

Eai t̂kp Mk .

A propuesta del Ministro de Hacienda.; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 3,® de la Ley de '29 de Dlciom- 
bre de 1910,

Vengo 011 fijar en 1.979.246,60 pesetas el 
capital que ha de servir de baso á la li
quidación de cuota que corresponda exi
gir por Contribución mínima en el ejer
cicio de 1913 á la Sociedad .francesa Com
pañía del Gas de Málag. .̂ con arreglo á 
la tarifa 3.  ̂de la Contribución sobre uti
lidades de la riqueza mobiliaria.

Dado en Palacio á trece do Enero .de- 
mil .novecientos diecisiete.

i,LFONñO<
Wi ÜQ Hac!®si©,

&aliap ilfcL

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo do Mioistros, 
y ©n cumplimiento de lo que preceptúa 
©1 artículo 3.® de la Lô / ue e9 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar en 1.979:245,60 pesetas 
el capital que ha de servír de baso á la 
liquidación de cuota que corrospo.tide 
exigir -por Contribución mínima mi el
ejercicio de 1914 á F  V V ' no. ri
Compañía del Gas de '  _ * . ^ue-
gio á la tarifa 3.̂ . 11 m i. u » • ' o - ■
bre utilidades d© ia o i ui.

Dado en Falado o  ̂  ̂ e
mil novecientos dieoislet-á.

ALFONSO,
I I  Mlrüistrv'cle

Santiago llk,

A propuesta del. Mi.nk.tro áo- liacicnda. 
de acuerdo con Mi Godíí&jv ña Miniviros,
y 6ii ciunplimieBto de lo bvo rvv’̂ 'opuia
g1 artículo 3A do la Loy dev-b-uo .Uiciein- 
bro de 1910,

Vengo en fijar en 1.2  0002,77 pvsctas
el capital que ha de ser vO" de oasc á la
liquidación de cuota qu.e cv^rrespende 
exRrir pór Contribiicio.n reí ai ¿na oa ol 
ejorcicio de 1916 á la Si-cia^1ad inglesa 
l i e  Málaga Electricity CN L-ir coa 
glo á la tarifa 3A do ia Contribución 
sobre utilidades'de la riqueza mobiliaria.

Dluo en Palacio á - trece de Enero sie 
mil noveciontoB dieciscare.

á77lrüNai.,i.
m  M isiM ro Ú3

Saatiap lite .
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A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo do Miíiisíros, 
y en cumpiimiento de io que preceptúa 
el artículo 8.® de la Ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar en 4.807.216,71 pesetas el 
capital que ha de servir de base á la li
quidación do cuotii que corresponde exi
gir por Con tribu ción mínima en el ejer
cicio de 1912 á la Sociedad francesa Los 
Tr anvías de Málaga, con arreglo á la ta
rifa 3.  ̂de la Coníribuei(5n sobro utilida
des de la riquezOi mobiliaria.

Dado en Palacio á Irvoce de Enero de 
mil novecientos diecijdete.

ALF9KS€\
Ul MliOí̂ tro de Haclencla.

SíiütiagO i l k ,

A propuesta del Mmlstro de Hacienda;
de acoordo coii Mi Coiíñí jo de Ministros, 
y en ciunpiimiento do lo que preceptúa 
el ariículo 3.̂  de la ley no 29 de Dieiem- 
brodelOlO,

Vengo en fijar en 940.816,32 pesetas el 
capital que ha de servir de base á la li
quidación de cuota que corresponde exi
gir por Contribución mínima en el ejer
cicio de 1913 á Ja Sociedad inglesa Pifies 
Limited, con arreglo á la tarifa 3.  ̂do la 
Contribución sobre utilidades de la ri
queza mobiliaria.

Dado en Palacio á trece de Enero de 
m i I n o V ecieri to s d lee i sí ate.

ALFONSO.

Sanbago llk.

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 3/'̂  de ia Ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en ñiar en 416.302,72 pesetas 
©i capital que ha de servir do baso á la li
quidación do cuota que corresponde exi- 

por Con trio lición mínima en el ejer
cicio da Í9I4 á l:\ :4(j;:ic(iad inglesa Fiffes 
Limited, con armgbi- á la tarifa 3,  ̂ de 
la Gontrlbución sobra utilidades de la 
riqueza mobiiiaria.

Dado ea Palíofo's trece de Enero de 
mil novecientos diecií^ietc,

ALFONSO.
BI M inistro  de HacleBee,

Sandago Álk-

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministfos, 
y en ounipUmícnto úo lo que preceptúa 
el artíciUo 3N do la Ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar en 231.249,33 pesetas 
el capital que ha de servir de base á la 
iiquldaclón de cuota que corresponde 
exigir por Contribución mínima en el 
ejercicio de 1915 á ia Sociedad inglesra 
Fiffeá Limited, con arreglo á la tarifa 3,̂  
de la Contribución sobre ptllidcidc'^ ao 
ta fiíjueza re.9)?illf.riR,

Dado en Palacio á trece de Enero de 
mil novecientos diecisieto,

ál.FONNO
t-KMinistro ^3 ílaelosda.

I Santiago Alk.

A propuesta del Mmistro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cuinpiirniéiiío do lo que preceptúa 
el artículo 3.® do la Ley da 29 de Diciem
bre de 1910,

Yeiigo en fijar en 317.989,33 pesetas el 
capital que ha de servir de base á la li
quidación de cuota qiio corresponde exi
gir por Contribución míniuia en el ejer- 

‘ ciclo de 1916 á la Sociedad Inglesa Fiffes 
Limited, con arreglo á la tarifa 3.  ̂ de la 
Coiitrlbiición sobre utilidades de la ri- 
4 -̂0 -a mobíliaria.

Dado en Palacio á trece da Enero de 
mil novecientos diooisfete-

Si Müüstro úñ EB.d£iiú£r
i Santiago- lik.

A propuesta dei Ministro do ] Mcienda; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 3C do ia Ley de 29 do Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar en 122.500.Q0(Lpesetas el 
capital que ha do servir de base á la 3i- 
qiiiclación de cuota que corresponde exi
gir por Contribución míninia. en el ejer- 

j cicio de 1913 a la Sociedad canadiense 
Riegos y Fuerza del Ebro, con arreglo á 
ia tarifa 3.  ̂de la Contribución sobro u ti
lidades de la riqueza mobíliaria.

Dado en Palaeio á trece de Enero de 
mil novecleiitos diecisiete.

alfonbo .
El M inistro  ds Hacienda,

 ̂ Santiago Alba,

quidación de cuota que correspondo exi
gir por Contribución mínima en el ejer
cicio de 1913 á la Sociedad belga Electri* 
cidad de Las Palmas, con arreglo á la ta
rifa 3.  ̂de la Contribución sobre utilida^ 

I des de ia riqueza mobíliaria.
1 Dado en Palacio á trece de Enero de 

mil noveeientos diecisieto.
- ALFONSO.

El M inistro de líacienda,
j ániidíigo Alba.

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimienío de io que preceptúa
el artículo 3/̂  de la Ley do 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar en 187.411,62 pesetas el 
capital que ha de servir de base á la li
quidación de cuota que corresponde exi
gir por Contribución mínima en el ejer
cicio do 1916 á ia oociedad francesa La 
Nati Olíale Caisse Enregistreuse, con arre- 
g-io á la íarifa 3A de la Contribución sobre 

í utilidades de la ri-queza mobíliaria.
lirado en Fñtdvio ú trece de Enero de 

' mil üúveoioniOB diecisiete.
' _ _ AlUFONSO.

El M inistro de H acienda, ___

I Liiitiago Alba

A propuesta del Ministro do Hacienda; 
do acuerdo con Mi Con se] o de Ministros, 
Y en cumplimienío de lo que preceptúa el 
artículo SF de la Ley de 29 de Diciembre 
de 1910,

Vengo en fijar en 122 500 000 pesetas el 
capital que ha de servir do base á ia liqui
dación de cuota que corresponde exigir 
por Contribución rmnima en ei ejercicio 

f de 1914 á la Sociedad canadiense Riegos 
y Fuerza dol Ebro, con arrogio á la tari
fa 3.® déla Contribución sobre utilidades 
de la riqueza mobiliario.

Dado en Palacio á trece de E'nero de 
rnil novecieiiíos diedsietee

ALFONSO.
ü l M lfilstro úo Hacienda,

; Santiago Afta.

A.propuesta del Ministro do Hacienda; 
de acuerdo con Mi Corisojo de Ministros, 
y en cumplimiento de io que preceptúa 
el articulo de fa f.r> 7 -x. 20 e Dio?en'*-
br- yyr;,

vL pvi r á A I I

- i i i m O M F O l M T O  i

RECTIFIOAOIÓN
Habiéndose padecido un error do co’ 

pía ai redactar ei ai decreto fecha 12 
del corriento m es, inserto en la Gaceta 
do 13 dei m ism o, se reproduce nueva- 
m oiíie para su pubii lacioii, debidamente 
rectificado.

-MMM. rm ^n w fO  
Do acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros, y á propuesta del de Fomento, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se faculta al Ministro 

de Fomento para autorizar ia subasta de 
las obras de construcción de los muelles 

j do Poniente, j)roiongación del de Levan
te y varadero, en el puerto do Alicante, 
por su presupuesto de contrata, impor
tante un millón novecientas setenta y 
nueve mil seisciooiaB cuarenta y dos pe
setas setenta y tres céntimos (1.979.642,73).

Dado en Palacio á doce de Enero de 
mil iiovecientos diocÍBÍeto.

ALFONBOe
gu Ministro de Fomento,

Rafael Qassot.

MiilfófgEItJ S  ¿eS i  y JUM Í

REAL ORDEN 
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), de con- 

formidad con lo preceptuado en el artícuv 
lo 29 dei Real decreto de 5 do Mayo do 
1913, ha dispuesto convocar á oposición 
la provisión de las plazas vacantes de 

d':-l fluerpo de Prisiones de cuar*’ 
u  olas©, y qeo vacaren de igxial cate* 
gorfe, durante el .tiempo en qua el Tri*
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bunal formule la propuesta correspon
diente.

Los aspirantes deberán d irig ir á eso 
Centro d irectivo sus iríStancias oii papel 
de la clase undóciaía, dentro dei plazo de 
treinta días laborables, a contar desde la  
publicación de la presente en la Gaceta 
de Madrid , debiendo acom pañar á las 
m ism as los docum entos sígüientes:

1.̂  Certificado del Kegístro central de 
Penados en que conste no haber ehlo 
santenciado por razón de delito.

2.^ Certificación facuItHtiva expenida 
por Módico que se halle en el ejercicio de 
su profesión, en que se declaro que el in 
teresado no padeco defecto ni enferme
dad física ó mental quo le irjmosibiüte 
el ejercicio de sus f un dones.

Certificación expedida por A utori
dad competente acredita 11 va do su in ta
chable conducta.

4.® Título profesional ó testjjTionio no, 
tarial del mismo.

La instancia quedará sin curso on el 
Registro general si no so presenta unido 
á ella recibo expedido por la Habilita
ción de ese Centro, aerediíando haber 
hecho un depósito de 20 pesetas para su
fragar los gastos que la oposición oca
sione.

La oposición se verificará en esta Cor
te en la fecha que determine esa Direc
ción General, adaptándose á las materias 
señaladas en el programa publicado en 
la Gaceta de Madrid de 20 de Jiiiüo de 
191B; ios ejercicios se ajustarán• á lo pre
ceptuado en los artículos 58 y  59 áel lie» 
giamento de 27 de Enero do 1909.

De Real orden lo digo á V, L  para so 
conocimieato y d em ás  efectos. Dios 
guarde á Y . I. muchos años, Madrid, 
12 de Enero de 1917.

ALVARADO.

iCIlllifBAHCK CitTBÜ.

M M S ln f i íO  DE t S ' M l í i

■ *

mOülÓN Da COMEBCIG '
Por Decroto del Consejo Federal suizo 

so adicionan á la lista de mercancías que 
no pueden ser exportadas ó reexportadas 
á aquella República sin previo conseníi- 
mieaíc, por escrito, de la Societe Suisse 
de Surveiliance eeonomique, las siguien
tes:

Sedas; en capullo, crudas, trabajadas ó 
torcidas y teñidas, borra, seda mariné 
(bisus).

Hilos: de borra de seda y de borrilla; 
de seda para coser, bordar, para pasama
nería, mercería y otros; de seda artifi
cial.

Tejidos: de seda, borra de seda, pura 
ó mezclada con otras materias texti
les, y toda clase de tejidos de seda arti
ficial.

Cloruro de bencilo.
Naf tolaminas. ^
"Naftol.

El Diario Oficial de la República france- 
sct correspondiente al 23 de Diciembre 
último, publica el siguiente Decreto;

Se prohíbe la importación, en Francia i 
y en Argelia, balo cualquier régimen 
aduanero, de ios alcoholes* (aguardientes 
y otros alcoliolos) y licores de proceden
cia extranjera,.

Ko se aplicará esta prohibición:
1 .̂  A loB importados por cuenta dH 

Estado,
2A A las remesas respecto de las cua

les S8 justifique eo form a reg!ani,entaila 
que han sido expedidas di recta meo te á 
Francia ó Argelia en fecha anterior á la ó 
publicación del presente Decreto.

3.  ̂ A los alcoholes, aguárdieníes y li
cores declarados para depósito en la mis
ma facha*

4A A ,Í03 alcolioios importados: (a) por \ 
los fabricames de vinos de licor, vina- í 
gres, producios quíüiicos ó farmacéati- 
cos, barnic93 ó perfo ríiería, ó por sus Sin
dicatos; (5) para (Aros usos y que hajmu 
do ser reexportados, admitiéndose su im.- ; 
portcción con los derechos y condiciones  ̂
establecidos por el Decreto de 11 do Ju- i; 
lio de 1916. ■ ■ ¿

5A A los alcoholes que han sido reco
nocidos adíiüsiblos en virtud doV artícu- ; 
lo 2.  ̂del citado Decreto.

El Gobierno dinam arqués ha declarado  
prohibida la exportación de m im bres, 
hierro viejo forjado, acero viejo  y  toda  
ciase de desp ord icios de hierro y acero.

Madrid, 12 de Enero do . 9 1 7 .-—vi Sub- 
secreí‘tir.io, M'arqiiés do Amposta.

M I S T E R I O  DE HACIEPIDA

El Gobierno de Gran Bretaña ha de
cretado las siguientes adiciones á ias lis
tas de mercancía b cuya importación en 
el IMnoUnido está prohibida:

Oro manuíacturado ó no, incluyendo  
la  m oneda de ero y to io s  lo s  artículos  
que, en parte, oonteogan dicho m etal.

Todas las manuíactiiras de plata, ex
cepto ios relejes y sus cajas.

Joyas de todas clases
A9..̂ TA.-“ Estas prohibicioiies no se ex

tienden á las inercaocias qiio so impor
ten en virtud do licencia concedida por 
ei Board of Trade y con arreglo á los re
quisitos y condiciones que ea la lyisma 
se especifiquen, ni al oro que se consig
ne para sor entregado y vendido al Ban
co do logiaterra {Gaceta ¿le Londres, 5 de 
Diciembre de 1918).

Cocaína y opio, excepto cuando .sean 
importados en virtud de licencia de uno 
de los Dopartameiitos ministeriales y  
conforaie á las condiciones que en aqué
lla 80 impongan.

NoTA.-“ La palabra «cocaína:^ com pren
de tocos los preparados, sales, derivados 
ó mezclas que contengan 0,1 por 100 ó 
más de dicha droga, ó cualquier extrac
to, sólido ó líqu ido, de la  hoja de coca 
que contenga 0,1 por 100 ó m ás de la  
m ism a substancia. La palabra «op io»  
com prende el opio en bruto, el pu lveri
zado ó granulado, e l preparado para fu 
mar, y toda m ezcla sólida 6 fluida que 
contenga opio {Gaceta de Londres de 12 de 
D iciem bre de 1916).

Máquinas automáticas para la venta de 
cualquier clase de artículos.

Fusiles y carabinas de guerra.
F asilas y carabinas, en tamaño reduci

do, para ejarcioios,
Revólvers y pistolas.

, NoTA.—E stas prohibiciones no se ex
tienden á ias mercancías que se impor
ten en virtud de licencia concedida por 
el Board of Trade y con los requisitos y 
condiciones que en la misma se con
signan.

Queda sin efecto la prohibición im
puesta anteriormente á la importación 
de «géneros de punto de algodón». {Ga
ceta de Londres de 22 de Diciembre de 
1916.)

« le í

Habián iose padecido un errô  ̂en la pu- 
blicacióii del estado letra A, anexo á la 
ley de Presupuestos para el año econó- 
mico 1917, inserto en la Gaceta del día 
26 de Diciembre último, so reproduce á 
continuación el detalle de la Sección se
gunda de las Obligaciones gí'nci'ales del 
Estado, á que dicho error afecta, debida
mente rectificado:

Sección —Cuerpos Colegisladores^
SENADO Pg3 feas.

Capítulo 1.®—Artículo único.— 
Ptírsonai de las OficimtB del
Senado  ......................  370.750

Idem 2.®—Idem.—Material de 
ídem id,  ., 698.250

979.000

El Gobierno noruego ha declarado pro- 
. bibida la exportación de pelo de ganado 
I y crinas de caballo.

Egia Dirección Generíi; ha 
que por ia Tesorería de misma, 
blaskia- en i& calle de Atocha, número lo, 
se iievan á efecto en ia prAvima soínéna, 
y durante ias fio rae para ello deaiguadas-, 
los pagos y entrega da valores que i  cor- 
tinuación se expresan:
Dí^m 16f Í7j 18j 19 y 20 de Enero de 1917, 

Fago de créditos de Ültramar recono- 
fidos por los Ministerios do Guerra  ̂
Marina j  -esta Dirección í D?ncra)., 
comontes de metálicoi ei ná'mero
osjm p

Idem de ídem id., en hiBtn.
nümero 96.000,

Idem id, id. ídc, en r?c*-iáUco esta. 
Dirección á ios presentad: ca Madrid '
j  por giro postal á los ''0‘-ínás, factnrag 
del turno preferente pnr llesd decreto 
28 do Octubre de 1918, kq consignen
en la siguiente relación.

- Entrega de hojas ü8 itOO.
aorrespondientes á -h) la Deiulsí
smortizable si 5 por 101a ol númo-
TO 8.905.

■Idem de tltíj.los de m 
al 4 por 100 mterior,  ̂ 81 de
Didembro áe 1908, por fie otros de
igual renta, emisión de :'D lo fiuüo 
1990, hasta 6l número-27.256 

Pagii do carpetas do cív- &
tulos de ia Deuda exterior', i
i& Ley y Real decreto fio 17 di- Mavo v ' 
9 de Agosto de 1898, y Jcuoéto de n
de Marzo de 1915, hasta . 092.

de títulos de b  
presentados para la 
•reí^pectivas hojas de m n
-gio á ia Real orden de ifi éa
1398, hasta ol número 3  

ídem da residuos :: -riím  fie t o  
deudas coloniales y i  pm-
iOO, con arreglo á la 1% v r. fie 
áe 1900, hasta el núme '¿Abu 

Idem de oonversión rh
Deuda al 4 por 100 in te lw , q txú.
mero 10.038.

Idem de carpetas p r o . de la 
Deuda al 6 por 100 amorsií ofiic presen- 
lados para su capje por sus «luios doSt»
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ñivos, con arreglo á la Eeai orden de 14 
de Octubre dcTíQOi, basta ©I ntimero 
11E40.

Entrega da titiles  &ú í  por 100 Inte» 
rior,  ̂einislGn de iSOO, per ¿ony^sión 
otros de ignal renta de Im  ©misiones de 
1SS2,1898 y 1899, faeti^iras presentadas y 
corrientes, basta el núnioro 18;i'94.

Idem de carpetas provlgionale^ repre
sentativas do. tít'üloíi de la Deuda al 4 por 
too amortisabie, para sb. canje por siig 
títulos deñnitivoB de Iñ misma renta, 
basta ©I número 1.492.

Fago de títulos de la Deuda al i  por 100 
Interior, omlsion ele 81 da Julio de 19(XI, 
por- conversión de otroe de igual renta,

J-4 Enero l i í l

€ori arreglo i  la Eeal orden de 14 de Oc
tubre de JSOl, hasta el número 8.689« 

EeeiabolBo da acciones da obras públi
cas y carreteras de 84, 20 j  55 millonea 
de facturas praseritadai y oorries:^■>
les, _ ■

Fago de intereses de Íiisa:dpaionei c!©l 
semestre de Julio de y88S y antariorei, 
no inciirsos en pre-scripciÓRo 

Idem de intereses de carpetas d© toáu 
clase d© deudas del gemeslre de Julio d© 
1888 y anteriores á Julio de 1874, reem- 
bolBO do títulos del 2 por 100 amortiza
dos 621 todos los sorteos, facturas presen» 
tadas y comentes, no inoursos en pres
cripción.

Gaceta de Madrid, ^  Nú'm. 14

Entrega-de títulos del 4 por ÍOO inta» 
dor, hasta ©1 número 1.492,
. Las facturas existentes en por
convemón del-B y 4 por 100 interioi? y 
exterior, no incursos ©n prescripción, 

Eatreg^i de valores depositados en arca 
ds treo llaves procedentes de conversio
nes, creacicnes, renovaciones y canjea 

N o t a . — Los apoderados que eobr-an 
erédltos de Ultramar debei^resentar Im  
fes de vida ds los poderdantes ©nei Nego
ciado de Asuntos de Ultramar do este 
Centro ©n la forma que previene la Rea! 
orden de 11 de Abril de Í91B.

Madrid, 13 do Enero de Df-
re*sto? irenersl, Mtnii©! Días; Góm©' ,̂

ñELACIÚN de las facturas de presentación al cobro de créditos iie Ultramar en el turno preferente creado por el Real decreto 
de 28 de Octubre último, que han de satisfacerse por la Tesorería de este Centro.________ ____________ _

N Ú M E R O RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS N Ú M E R O

Dsla
ríireeeión.

De laDelegación. PROVINCIA PUEBLO . Deia ■ Dirección. De la
Delegación c

5 136 4 • Ciudad Real__ Róblete. 5.823 58
5.750 55 Zaragoza* Paniza. 5 824 90
5 . 7 5 6 204 Idem c. Oaspo. 5.826 . 79
5.757 205 Idem .. . . . . . . . . Idem. 5 827 80
5 758 206 Idem ...  c. . . . . . Riela. 5-828 173
5 759 207 Idem ................ Idem. 5.830 168
5 760 208 Idem ............... Zaragoza. 5.831 169
5-761 209 Idem............... Pinseque. 5.832 170
5.762 210 Idem .------- . .. Riela. 5-838 171
5 763 211 Idem................ Caspe. 5 .8 3 4 172
5.704 212 Idem ................. Zaragoza. 5 835 201
5..765 213 Idem, ____ . . . . Riela. 5 -8 3 6 202
5 766 214 Idem. Zaragoza. 5.837 203
5 767 215 ídem. Malón. 5.838 '204
5-768 216 ídem ......... .. Idem. 5.839 205
5 769 217 Idem. Quinto. 5 840 250
5.770 218 Idem ------------ Borja. 5 .8 4 1 251
5.771 220 ídem . . . . . . . . . Carenas. 5 842 252
5.772 221 Idem....... ........ Idem. 5 843 253
5 773 222 Idem .............. Idem. ■ 5.844 254
5 774 223 Idem - . . . . . . . . . Idem. 5.845 255 ■
g.775 224 id-em.. ,  .7 . , . .. Zaragoza, 5 846 256
5 776 225 . Idem,. . . . .  o ..... - Malón. 5.847
6,778 227 Idem Fuentes de Ebro. 5.848
5.780 229 Idem ---------- . . . . . . B-elchite. - 5 .8 4 9 209
5 781 230 Idem .. Idem. 5-850 - 210
5 782 231 ídem ....... .... ...... Godos. 5.851 211
5 783 232 Idem. Idem. 5,852 •70
6.-781 233 Idem... . . . o . . , . Beieliite, 5.853 '75
5.785 234 Idem. . . . . . . . . . Egea de los Caballeros.
5.787 238 ídem, San Mateo de Gállego. 5 ,8 5 5 143
5 .7 8 9 241 ídam- B . Ghiprana. 5 = 856 Í44
5.790 242 Ídem , . . .  *4 . 0 .  .. ' Idem, . 5,857 i- i5
6 .7 9 1 245 Iü6iíl, 0 , . Luna. 5-858 146
5-702 244 Idem. Sádava. 5 859 147
5 A 0 3  . 441 Barcelona........ Franquesas del Vallés. ■ 5.860 151
5 794 442 ídem.. San Vicente de Castoliet. 5.861 152
5.795 443 Idem. San Quirico áe Tarrasa. 5 862 153
5' 796 444 íd em ........ • Barcelona. 5 863 154
5.797 445 Idem. SaiTiá. 5 864 67
5.798 446 Idem. Barcelona, 5.865 68
5 799 1 Málaga. . . . . . . Málaga. 5.886 69
5.800* 2 Idem . « .  o .  - > . , . ídem. 5 867 71
5.801 5 Idem . ................. Idem. 5.888 72
5.802 11 Idem . . , . o . , . , . Idem. 5 869 74
5.803 19 ídem ............... .... Idem, 5 872 78
5 . 8 0 4 20 Idem ............ ..... Idem. 5 875 82
5.805 21 Idem ................ Casarabonela. 5.876 83
5.806 22 Idem ----------- Idem. 5.879 85
5-807 24 Idem . .............. Málaga, 5.880 86
5.808 33 Idem. . . . . . . . . . Idem. 5.881 y>
5-809 40 Baleares. *....... Palma. 5.882 87
5.814 59 Cuenca............ Puebla del Salvador. 5.883 90 '
5.815 60 Idem ................. Carrascosa del Campo. 5-884 91
5 816 20 Lérida......... .. Lérida, 5,885 92
5.817 23 Id em ................ Idem. 5.886 94
5.818 24 Idem. Idem. S.887 95
5.819 13 Idem .............. . Almenar. 5.889 108
5.820 13 Pontevedra.. . . CambadoSo 5.890 120
5.821 14 Idem .............. .. Idem, 5.891 121
5.822 33 Idem....... ........ Eibadumia,

RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS

PROVINCIA

Salamanca
Idem
Avil:i.........
Idem. . . .  
Alicante .
Idem.......
Idem .......
Idem .........
Idem .. . . .
Idem .........
Badajoz....
Idem .......
Idem .........
Idem .........
Idem .. , . .  ■ 
H uelvi. . . .  
Idem, = —  
Idem .. . . .  
Idem
Idem ... o.. 
Idem* o o.. - 
Idem . . . . .  
M tir e la  . . . ,  
Idem. . . . .  
Idem

. Idem .. —  
Idem .. . . . .
Toledo*..., 
Idem ........

Sevilla.. . , .  
Idem , . . . . .

Idem . . . . . .
ídem
Idem ., . . ,  < 
í d e m - . 
IdeiD,^. . . . .  
Idem, . . . . .  
Id em .. , . . .  
Málaga ...
ídem  .......
Idem.........
Idem*. . . . .  
Idem .. . . , .  
Idem .. . .  ,
Idem  .
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem ., —  
M adrid,. .,  
Málaga *... 
Idem. 
Idem. * ..., 
I d e m .—  
Idem ., . . .
Idem  .
Idem
Idem.......
Idem.........

PUEBLO

Horcajo Medianero. 
Bodón.
Arenas de San Pedro. 
Burgohondo.
Elche.
Benisa.
Gijona.
Idem.
Alcalalí.
Novelda.
Villar del Rey.
Valverde de Leganés. 
Fregenal de la Sierra, 
ídem.
Ahillones.
Encinasola.
Campofrío.
Alajar.
B'uelva,
Nerva.
Idem,
ídem.
Murcia.
Idem.
Cieza,
Idem,
Pacheco.
Navamorcuende.
Ventas con Peña Agui

lera.
Brenes.
Montellano.
Aznaicoliar.
Castilblanco.
Real de la Jara.
Viso del Alcor,
Sevilla.
Idem,
Alcalá de Guadaira. 
Archidona.
Idem.
Villanueva de Algaida. 
Alora.
Idem.
Idem.

Cuevas del Becerro. 
Cañete la Real.
Idem,
Málaga,
Madrid.
Málaga,
Idem'.
Idem,
Idem,
Aihaurín ©I Grande, 
Málaga.
Aihaurín ©1 Grande. 
Vólez-Málaga,
Frigiliana,

Madrid, 12 de Enero do 1917.=EI Director general, Manuel Vízv. Oóiuezr
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